
INFORME DEI. COMISARIO. 

ALA JUNTA DE ACCIONISTA DEINTERACEL ECUADOR SA. 

En cumplimento -a mí atribución y obligación de comisario mal informo 
Cortispordlente úl ejercicio económico lerminado el 33 de dicitantre del 2019 que 
sé resume ant: 
1. JA Acmipintilóció: han cumplido, cue (odes ls disposiciónes, mórmiaa 
Jegales, ostatutarias y realamestarias igeiitco, sel como lua roseluciones de la 
Junta General de Acciocíatas 
2. la cotrespondencis, Libros de' Aclás de Jubita General de Accionista, libro 
talonarios, Bheo de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, 
so llejan y se conservan de acuerdo con las disposiciones, legales víepmes y bio 
las Norms Internacionales e formación Finano.era para Pequeñas y Medianas 
Folidades [NIP para las PYMES) emitida pur el Consejo de Normas 
Insernacionales de Contabilidad (ASE): 

3. Expreso que he dado Nel cumplimiento, en 10 pruceitente ao dispuesto enel 
articulo 279 de la Ley de Compañias vigente. 

  

4- Los procedimientos del sistema! de control interno estáblecido: por la: 
Comprñía som uderuador 

5= Las citras presentadán en lon'extadon financieros guides correspondencia 
00 Jas registradus on los libros dl contabilidad. 

Bi En los expeslentén“as lin Juntas General de Adciúnistmi de lo Companía=se 
Someruan de aruerdo,con ls dey de las listas ada misma. 

75 Como: los administradores nb ebñan obligados a prestar garititizo, nl he 
a o on e e ola 

sdminiswados «iguno, ni se ha presentado denuncia algun contra le 
dlisiinistración, mi se ba cónvecado aún a ta Junita General que deba conocer esto 
informe, no procede que se do formúle comentarios nabré tales termas 
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